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me(ti Gobierno Superior iivil de las Islas Filipinas. 
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la. 
uzgarf Capi tan ía ofeneral en 12 del actunl , dice 
la tariá este Gobierno Superior C i v i l lo s iguiente: 
' en " tKxcmo. Sr. —Con es ta techa he decretado lo 

eio-uienie.—Vistas las comunicaciones del Excelen-
'^a- tísimo Sr. General Subinspector de In fan te r í a y 

r aba ' .^ ía de este e jé rc i to de 20 de Octubre del 
segiinL^() p róximo pasado, relativas á que los ruerpos 

de este ejército se les haga el abono y en me-
"flálico al precio de contrata de las raciones de 

lt.P pan que corresponden á las clases europeas que 
"í!u Jse hallan prestando servicios en los distinto-i puntos 
1 l i e estas Islas en que la A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r 
Io a í « o tiene establecido tactorias; as í como e l que 
^ á los citados cuerpos se Ies ajuste de las raciones 

de arroz semestral mente, y cuyo abono t a m b i é n 
t>e verifique al precio tle contrata de los que íes 

de (jifesu't,'n ^e ah"ancp, b ien por las que no hayan 
2 ¡j&straido á los que como presente hayan causado 
|)S0 Estancias de hospital ó de b a ñ o s . — V i s t o lo que 
Manir0'""6 esta P'>rte previene l a regla 9.a de la ins-
diasl,rucc'0u Mue a c o m p a ñ a á la Real ó rden de 11 

criban^1' ^" ' '0 ''e 1859, que para su cumplimiento se 
i imieiFr:lS' iU^ ^ todas las dependencias en 5 de Oc

tubre del citado año , cuyo Soberano mandato es 
I . CoPj l'l,1i(;() vigente en esta par te .—Vis to por úl-

tinio el informe emitido acerca de todos estos 
JEstreinos por la In t e rvenc ión y Subintendcncia 
Inilitar, proponiendo reglas que en a r m o n í a con 
el bien del Erario y el de los cuerpos pueda 
poncitiarsé los medios á que se contraen las ci-
tiuias eOtnunic-wiones del Excmo. Sr. General 
pubinSpector.—Considerando que no existiendo 
pu-tonas mas que en esta Capital y en la plaza 
|ie Cavite en donde los cuerpos puedan estraer 

lecera. a,'ticulos de provis ión que les corresponden 
,iS. 25cíf en las dein s provincias se verifica el su-
PS •••• nuni- t ro por los pueblos con uerjuicio muchas 
, s„/,..;veces de los intereses del Erar io , á la vez que 

110 proporciona ventaja alguna á las tropas á 
quienes se les hace—Considerando ser necesario 
regularizar esta parte tan interesante del servicio 

i /eeim que los cuerpos puedan disfrutar del beneficio 
ic.u .*.ue Pr0P0Me el Excmo. Sr. General Subinspector, 

f ,"ls"10 tiempo que á la A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r 
' Cr e d.esembarace del c ú m u l o de trabajo que le 

' t í o fw0)!'101111 el sistema que h o y S t í q^e 
' ler i resulte" ventajas de e c o n o t n í a . = C o n s i -
ia0 ^ Jtremos0 POr ,'llfcÍtno (1"0 I)nru W * * * ™ " * es-

por s" ^r0|)Uostost >' que se observe lo mandado 
f i i nd i sóp ü]60 Soberana r e so luc ión citada, es 

|:é',','t'.j"p*tiendan ^ ^ ^ " P ^ 1 1 algunas disposiciones que 
ehi"M¡ufor' i'1 ''>tL' eonfornie en un todo con lo 

'ér tnino 0| ^ 'a ^11')'lltelu'e"cia mil i tar en pr imer 
^ ' J t e r i o r r SU comuQicacion de 20 del mes an-

6,̂  f e l Excm6 C?1U"ilía los deseos 'nanifestados por 
' l ieiiunc¡a(lU' í51' ^enera l Subinspector en sus dos 

2,« "-^serven p:,S f0"8111^^ vengo en disponer se o b . 
d-5deÍLa \(]m¡"- l0 s.lU!es,V0 I " " ^ g l a s s i g u i e n t e s . - 1 . a 
i - ^ l ^ ajust . r i 0,0,1 ,nil,ta1, Pr0(:e(lerá manualmente 
'W "Jen la forln cnerpos de haberes y raciones 

''de revista? y 1,Uií11.era (l«e previene el reglamento 
s administrativas aprobado por S. M . 

P U N T O S D S S U S C R I C I O N . 
MANILA.—Imp. Amigos del Pilis, <;alie de PALACIO mnn. «. 

fin PRO VINC/AS.—Kn casa de los correrponsalea de dicho periódico. 
Un número suelto.. l . V 1 I E A I . . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
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1 c - é n i . de rtal al mu. 
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eu Real ó r d e n de 25 de Mayo del a ñ o p r ó x i m o 
pasado.—2.a Las raciones de pan que resulten 
los cuerdos alcanzando, la& que procedan de los 
i n d i v i d ú e s que se encuentre i en los diferentes 
puntos donde no haya establecido fac to r í a s , se 
l ia rá su abono en me tá l i co al precio de contrata 
para que los individuos á quienes corresponden, 
lo reciban en igua l forma nieiisualmeute; y las 
que lo sean en los puntos donde haya fac tor ías , 
el benefició se ver i f icará con el descuento del 
8 p § s e g ú n previene la regla 9.a de la Real 
ó r d e n de 11 de Ju l i o de 1859, e s c e p t u á n d o s e 
de ellas los que resulten por individuos que hu
biesen causado estancia de hospi tal ó de b a ñ o s . — 
3.a Las raciones de arroz se verificará su abono 
eu especie á todas las plazas P. y C. P. que 
puedan ser suministradas en los puntos que la 
A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r tiene establecidas tacto
rias, y en m e t á l i c o y a l precio de contrata las 
de hospital y C. P. que na se hal len en este 
caso.=4:.a Los beneficios de arroz que hiciesen 
los cuerpos en los puntos donde haya fac tor ías , es
t a r á n sujetas al mismo descuento que para los de 
pan se marca eu la ú l t i m a parte de la regla 2.» = 
5.a Las raciones tanto de p >n cuanto las de arroz y 
d e m á s que los cuerpos estraigan de exceso de las que 
las* correspondan, les se rán cargadas a l alto precio 
con arreglo á las disposiciones vigentes eu esta 
p a r t e . = 6 . a Como por las reglas anteriores los 
cuerpos deban adquir ir por su cuenta y satis
facer en el acto las raciones de arroz que cor
responda á los individuos de los suyos respec
t ivos en los puntos en que se hallen, si en a l g ú n 
caso este a r t í c u l o les costase á mas precio que 
el de 2 pesos 44 c é n l i m o s cavan y un peso 
19 c é n t i m o s el de palay, que es el de contrata, 
t e n d r á n derecho á reclamar la diferencia que sea, 
y la Adminis t raeion mi l i ta r la de o b o n á r s e l a , previa 
ju s t i f i cac ión en debida fo rma .=7 .a Se requiere 
como indispensable para la jus t i f icación á «pie se 
contrae la regla anterior una cer t i f icación de los 
Alcaldes ó Goberuadove-', siempre que los a r t í 
culos se adquieran en los puntos en que aque
llos residen; y en los d e m á s , d é l o » Gobernador-
cilios ó los que ejerzan sus funciones; y tanto 
en unas como en otras p o n d r á n su Vis to Baeno 
los R R . CO. PP . , los cuales p r o c u r a r á n que los 
precios que se consiguen en dichos certificados 
sean los corrientes á que se espenda en el m e r 
cado, y cuando no estuviesen conformes con ellos, 
los e s p r e s a r á n en lugar de V i s t o B u e n o . = s 8 . « Se 
recomienda m u y eficazmente á los Sres. Gefes 
de los cuerpos que prestan servicios en los d i 
ferentes puntos de las Islas, fuera de esta Capital, 

I celen y v ig i len el que a l adqu i r i r los a r t í c u l o s 
i de suminis t ro á mayores precios que los de con-
i trata, se procure por sus subordinados que los 
i precios á que lo sean, es tén conformes con los 
! corrientes eu los mercados de aquellos, llenando 
' las formalidades que quedan establecidas; medio 

por el cual , puedan evitarse las reclamaciones que 
i de otro modo pudieran producir las dependencias 
j de A d m i n i s t r a c i ó n n i ¡ l i t a r . = C o m u n í q u e s e á quie-
| nes corresponda y fecho a r c h í v e s e . = L o que tengo 
¡ la honra de part icipar á V , E . para su debido 

conocimiento, y á fin de que se sirva dar sus 
ó r d e n e s á los Alcaldes y R R . C C . P P . para e l 
cumpl imiento de lo que les compete a l c i i n i | d i -
mieuto de la d isposic ión inserta. 

Y lo traslado á V . para su in te l igencia y 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Mani la 17 de 
Enero de 1803 .=Eci iA(;ÜE .=-Sr . 2 

Orden de la plaza del 17 a/ 18 de Enero de 18«3. * 
(ÍKIFKK IIK I>IA.—Iteiiím dr la Pinza E l Teniente Coronel^ .-e-

gundo Comandante, D. Miguel Gutler.—/"«««i San Gabriel.—Ei se
ñor Coronel, D. Miguel Lorenzo. 

P A R A D A , — E l Regimiento Infawsuria del Rey núm. 1. Hnii'its, 
man. 9. yiíita de Ho»püal 1/ Provisiones, núm. 1. figilancin d' 
timpra, núm. I. Ofic'uiles de palrulln, núm. 5. Sargento pen'ü 
piano de los enfermes, núm. 5. ' 

De órden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de 'a pía/-3 
E l Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. lf>v 

m\mm DEL PUERTO ÜE MANILA 
DEL 16 AL 47 DK ENERO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
'o-

D e Ciiinigniii en Misainis, bergantin-goleti n ú m . 47, 
Luisa Fernanda, en 10 dws de n a v e g a c i ó n , con 847 
picos de abacá: consignado á D . J o s é Caraballo y Cortési; 
su arráez Fruto Pascual. 

ü e S . Jo«é de Buenavista en Antique, id. id. n ú m . 176, 
S. Antonio (a) flueoa Juanita, en 4 dias de navegucion, 
con 900 cavaiies de palay, 51 cerdos y 500 piezas de 
iinamay. consignado á D. Pablo García; su arráez B o -
nif cío Sichon: conduce 3 quintos para la Marina. 

D e Ilo¡l>, id. id. uúnt. l'2b. María Ana, en 10 dia 
de navegac ión , con 3300 picos de azúcar, 80 ct-nio 
una pareja de caballos y un bacuno: consignado al ̂  i0\y 
cargo, D'imingo Taison; su patrón D. R a m ó n Bor^ó"^\V 
condure 50 quintos, de ios cuales, 20 para la -M 1 
y los 30 restautes para t i regimiento infintería núm.j 
de p «ajeros dos chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Iloilo, vapor núm. 5, Esperansa; su patrón dio,, 
Emilio Gorlero; y de pasajeros D . José .Cucullu, , . 
pañol europeo, con un criado; un avent-j*do prime 
de carabineros de R e a l Hacienda; dos soldados licei 
ciados por cumplidos del regimienlo infuiteriu núm. Q 
y 7 chinos. 

Para Daviz en B<ihol, ber^min-goleta núm. 64, San^ 
Antonio; su armez Antonio CoHés . 

Para Calbi longa en Samar, id. id. nú n. I 13, T r i 
nitario; su patrón D . Manuel Cineo; y de pasajeros 
un soldado licenciado por «•umplido del regimiento in 
íiinieria u ú m . 7 y tres chinos. 

Pura Leite, id. id. núm. 31, Soledad (>) Meteoro; 
su patrón D . Manuel Caraballo. 

Par . T a » ! en Batangas, pontin núm. 9 9 , S. Amtonio; 
su arráez Fernando Hagan. 

Manila 17 de Enero de l863.=:/ ,erfro C. Taxonera. 

Capilauia del Puerto de Haiila y Cavile. 
E n virtud de órden del E x c m o Sr. Comandante 

general de Marina de este Apostadero de 13 del ac-
1 nial, se anuncia al publico que del reconocimiento prac-
i ticado el 26 de Diciembie último en el canal d é l a bar-
¡ ra de Aparri. provincia de Cagayan, por los práctic os 
! de nombramiento de aquel puerto, resultó hallarse di-
! cho canal en Í« dirección N . S. y tiene de fondo orn e 

y medio piés en pleamar y ocho y medio en baja mar. 
M .nila 17 de Enero de l « 6 3 . — P . Taxonera 3 



EstribaDia de Harina del Apostadero de Filipinas. 

El dia 20 del actual á las doce del dia, y 
ante la Junta Económica del Apostadero, que se 
r eun i r á en la casa Comandancia general de Ca
vile, se subas ta rá la contrata de maderas necesa
rias para construir un dique flotante, según el pliego 
de condiciones y modificaciones á él que á cont i 
nuac ión se inserta. 

Manila 9 de Enero de \S6S. - - . \ i c o l á s A v i l a . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pu
blica subasta l a contrata de las maderas que se. ne
cesitan para la construcción del dique f in ían te . 

Obligaciones de' contralista. 
Será la de entregar en el plazo que se desig

n a r á , las maderas que espresa la unida relación, 
para la const rucción del dique flotante, con sus 
dimensiones respectivas, en el concepto de que de-

.«ifcerán ser todas de superior calidad y perfectamente 
rectas, en tend iéndose que las dimensiones fijadas son 
las mismas que debe rán tener después de labradas 
á esquina viva, siendo obligación del contratista en
tregarlas perfectamente escuadradas. 

2. El t é r m i n o de esta contrata, será de un año 
y medio que se con t a r á desde 4 . ° del próes imo 
venidero, y al finalizar dicho t é r m i n o , d e b e r á haber 
hecho la entrega completa de todas las maderas 
mencionadas. 

3. " E l orden de la entrega debe rá ser por ter
ceras partes, esto es, que cada seis meses se ha rá 
un ajuste de la madera recibida, y esta d e b e r á ser 
la tercera pai te del numero de piezas de cada una 
de las partidas que comprende la relación ya citada; 
y dp no verificarlo así , será multado con el 50 p § 
del \ | l o r de las piezas que de cada una de las 
partidas se hubiesen dejado de entregar en aquellos 
seis meses, sin que por pietesto alguno pueda ha-
perse^compensacion de las piezas correspondientes 
á una de las partidas^ y las que comprenda otra 
j otras, siendo además obligación del contratista 

«gjir en los seis meses siguientes, además de la 
ra parte que le corresponde, las que hubiese 

'ado de entregar en el semestre anterior. Por el 
¡ca'trario podrá compensar una cualquiera de las 

das con otras de las mayores dimensiones, en-
iéniioíe por esto, aquellas que arrojen mayor 

Bífero de codos cúbicos. 
4. ' Para el recibo de las maderas, el contratista 
berá colocarlas en el sitio que designe el Co

lindante de Ingenieros, ya sea en el Arsenal de 
vite, ó en Cañacao , á donde no lleguen las aguas 

las mareas altas, y de modo que el cambio de 
posición de las piezas y d e m á s operaciones del re
conocimiento, puedan efectuarse con facilidad. 

5. * Colocadas las maderas como queda dicho, 
se p rocede rá lo mas pronto posible á su recono
cimiento; pero en n ingún caso debe rá empezar este 
mientras las superficies de las piezas no estén secas. 

6. ' E l contratista se obliga á no impedir bajo 
pretesto ni motivo alguno, que el Ingeniero prac
tique el reconocimiento con la escrupulosidad que 
juzg-ue necesaria partí asegurarse del estado de la 

Qiztff ei n; pero si aquel reclamase contra alguna de 
9s . ^¿beraciones que al efecto hubieren de hacerse, 

majaren mucho el valor de la pieza en el caso 
er rechazada, se suspenderá el reconocimiento 

la misma y s« cons iderará como de esolusion. 
'i7." O torgará el cmilratista una fianza para res-

I jnder del cumplimiento de este servicio por valor 
R $ 4000 en metál ico ó billetes del Banco Es-
' ¿ u i o i F i l ip ino . 

.ualidades de las maderas, su reconocimiento y entrega 
Frj ,-¡.» El reconocimiento, recibo y clasificación de 

la- maderas, se verificarán por los Ingenieros de la 
Armada comisionados al efecto, a c o m p a ñ a d o s de 
los maestros y operarios necesarios, en presencia 
de los oficiales del Cuerpo Administrativo que deban 
concurrir . Se avisará oportunamente al contratista, 
ó su representante, del dia y hora en que debe em
pezar el reconocimiento, por si desea presenciarlo. 

9.a Si bien debe tratarse al reconocer las made
ras de averiguar su naturaleza int ima y de poner 

' al descubierto todos los defectos que puedan con
tener, debe asimismo cuidarse de no deteriorarlas 
considerablemente, ó inutilzarlas para el empleo que 
se las pueda dar Con este objeto, y sobre todo, 
cuando parezca probable que la pieza será recha-

• zada, ó cuando haya de conservarse en el agua, 
8i se recibe, deberá evitarse en todo lo posible que 
las cajeras que se abran para limpiarla de los daños 
que pueda presentar, profundicen mucho en la parte 
sana, sino lo suficiente para apreciar su estension. 
De aquí la preferencia que debe darse á la bar
rena, siempre que por su medio pueda conseguirse 
esto. No obstante, si las ma leras se huhiesen de 
conservar al aire libre ó bajo tinglados, debe rán 
limpiarse perfectamente de todos los daños qne con 

el tiempo pudieran tomar mayor desarrollo; y en 
el caso de que este ocasione una gran reducc ión 
en la pieza, el Ingeniero encargado del reconoci
miento decidi rá lo que de ' ie hacerse. 

10. Con arreglo á lo que se acaba de esponer, 
el reconocimiento de las maderas, se veri icará como 
sigue: 

Pr imero. A fin de poder apreciar el color, el 
grano y el volumen real de la pieza, se a p a r a r á n con 
la azuela en algunos puntos de su longitud, las caras 
longitudinales, las aristas y las fallas que presenten 
hasta limpiarlas de todo el s ámago que puedan tener 
y descubrir las maderas buenas. 

Segundo. Con el mismo objeto, y para descubrir 
el corazón y los defectos, cuya existencia puede i n 
dicar, se a se r r a r án las piezas á una y media pulgada 
de los topes, ó menos si se creyese suficiente, cuando 
estén bien hechos, a p a r á n d o l a s después ligeramente 
para quitar el aser r ín . 

Tercero. Con la azuela se p o n d r á n á descubierto 
todos los nudos y todas las manchas que se ob
serven en las caras longitudinales de las piezas. Se 
s o n d a r á n con barrenas de diferentes d i áme t ros todos 
los nudos podridos, que se l impia rán con la gubia 
ó formón. Cuando el d a ñ o penetre en el interior, 
podrá averiguarse su extensión é intensidad, por 
medio de una barrena de pequeño d i á m e t r o . Este 
instrumento bas ta rá muchas veces para reconocer 
los defectos que las piezas presenten en sus caras; 
y cuando sus indicaciones no parezcan suficientes, 
servirán por lo menos para dir igir las cajeras y 
cortes que deban hacerse con la gubia y el acha. 

Los nudos postizos se vaciarán y cons iderán como 
si fueran podridos. 

Por un procedimiento semejante se r e c o n o c e r á n 
los nudos con cáscara tragada, los entrecascos, las 
rozuduras, las grietas ó rajaduras y las manchas 
de color oscuro en que se descubran puntos ó pe
queños filamentos blanquecinos, vicio de gran en
tidad conocido, bajo el nombre de. hongo, y en ge
neral todas aquellas que presenten la madera en una 
masa friable y pulverulenta, llamadas tabaco ó pu-
dricion seca etc., que se r econoce rán y l impiarán 
perfectamente. 

Cuarto. Las acebolladuras, atronaduras, pata de 
gallina y en general todos los vicios que presentan 
las cabezas de las píozas, se r e c o n o c e r á n en primer 
lugar con la barrena, y si las indicaciones de esta 
no bastasen, se a se r ra rán con arreglo á ellas por 
donde se juzgue conveniente. 

Quinto. Cuando las piezas no tengan los topes 
bien hechos ó presenten sendas ó desgajaduras cau
sadas por el derribo, ó cuando haya en el jp'ié 
una parte de las raices ó en la cabeza la un ión 
de alguna de las ramas principales, y en general 
siempre que los topes no permitan reconocer fá
cilmente los vicios que puedan ecsistir en ellos, 
debe rán hacerse dos taladros en cruz, á diez ó doce 
pulgadas de los estremos, ó á la distancia que se 
crea conveniente, según el estado de las piezas. 

Sesto. Además se debe rán aserrar estas cuando 
la barrena acuse algún d a ñ o , y aun cuando la 
madera esté perfectamente sana, el Ingeniero podrá 
y deberá disponer, siempre que lo estime conveniente, 
que se corten los estremos de las piezas, cuyos topes 
no estén bien hechos. 

H . No se admi t i r á la ma lera que presente en 
una estension considerable, ó con gran intensidad, 
algunos de los vicios conocidos en los Arsenales, 
bajo los nombres de acebolladuras, atronaduras, 
pata de gallina, nudos podridos y esponjosos, hongos 
tabaeo ó pndricion seca, y en general cualquiera 
de los que inutilicen las piezas para el empleo que 
se las pudiera dar, por su figura y dimensiones, 
le hicieran peligroso, ú obligaran á destinarla á 
obras de muy poca importancia. 

Dichos vicios ocas ionarán en todo caso una re
ducción en las dimensiones de las piezas, ó una 
rebaja de la especie en que pudieran colocarse por 
sus dimensiones, aun después de reducidas. 

Las rozaduras, los entrecascos y otros defectos de 
menor importancia, no d a r á n lugar, en general, mas 
que á reducciones mas ó menos considerables. 

Las picaduras ó bromas del monte en el centro 
de las piezas, que penetren un décimo de su espesor, 
serán causa de una relabra que se ha rá por cuenta 
del contratista, ó de esclusion, á juicio del Ingeniero, 
encargado del reconocimiento. 

12. Además de los vicios antes indicados, se rá 
motivo de esclusion para la t ab loner ía destinada á 
3uarda-aguas, el presentar, el corazón en el centro ó 
en parte de una de las caras. 

13. El vicio llamado doble-albura, ba s t a r á por sí 
solo para rechazar la pieza que le p ré sen le , y lo 
será igualmente aquellas cuya madera sea muy borne. 

14. Toda pieza desechada, se m a r c a r á inmedata-
mente después de reconocida con la letra M. en 
una de sus caras planas, de modo que no se pueda 

confundir con las ya recibidas, debiendo el coi 
tratista sacar del Arsenal las que se rechacen ^ 
el t é r m i n o que se fija mas adelante. 

15. El recibo y clasificación de la madera, 
ha rá con sujeccion á la libreta ó tarifa aprobé 
por Real orden de 16 de Marzo de 1859; debien, 
tener presente las observaciones en ellas conten^ 
das, y que además de la figura y dimensiones pa» 
admitir una pieza en una marca dada, es prj 
ciso que r eúna las condiciones para poder ser en 
pleada como tal , ó no presenten defectos que \ 
impidan. Al asignar la especie, debe observarse 
se ha de poder dar á la pieza el empleo correj 
pondiente á su marca con las dimensiones mar. 
cadas en la libreta para la especie en que se c» 
loque ó reciba. 

.16. Las reducciones en las dimensiones de lj 
piezas, se h a r á n de modo que compensen el per, 
ju ic io , que según la clase á q e correspondan, podrí 
resultar en su empleo de los vicios, mala config^ 
ración y defectos de escuadr ía ó de cualquien 
otra clase que presenten. 

Kn las piezas de quilla no se admi t i rá can t id i 
alguna de s ámago . 

En todas las demás espresadas en la re lac ión, n 
se ha rá r educc ión alguna por las fallas y samaa 
que tengan en sus cantos, siemnre que no e x c e d í 
en cada ángulo del décimo del ancho en el sitio qu 
se considere, y que las caras estén sanas y sin defg 
tos. El sámago y las fallas se med i rán en la cara! 
no diagonalmente. Tampoco ocas ionarán reducción |( 
pequeños registros practicados en el reconocimienl» 
mientras no excedan de la vigésima parte del ospej 
en cada cara. 

Si las fallas, sámago y registros exceden los límitt 
fijados, se ha rán las reducciones correspondionla 
En las piezas de quilla y demás mencionadas anta 
se admi t i r án con iguales condiciones, fallas y samagi 
siempre que á rigorosa esquina viva tenga las dima 
siones que para cada especie marca la referida libreli 

Las tablas y tablones se m e d i r á n á esquina v» 
y no se h a r á abono alguno por el s á m a g o qi 
puedan contener. 

17. El Comandante de Ingenieros decidirá todr 
las cuestiones que á causa de las reducciones i 
rebaja de especie pudieran suscitarse entre los Ii 
genieros encargados del reconocimiento y el cor 
tratista, y si este no se conformase, se consíderai 
como rechazada y se m a r c a r á como tal la píei 
de que se trate. 

18. Las dimensiones se con t a r án en codos 
medios codos de burgos para los largos que se (< 
m a r á n según el eje de las piezas, y en pulgadl 
y medias pulgadas, para las escuadr ías en el medi 
del largo, ó tomando el t é r m i n o medio entre M 
de lus estremos, á juicio del Ingeniero, debiéndoí 
tomar en las piezas de mucha vuelta, dicho térmií 
medio, siempre que sea menor que la escuadri 
en el medio del largo. 

Las fracciones menores de medio codo y meit 
pulgada se con ta rán respectivamente por un col 
y una pulgada, y las menores se desprec ia rán . I 

En los tablones y tablas se t o m a r á n los espeso» 
ó gruesos en pulgadas, y cuarto de pulgadas, di 
preciando las fracciones menores de línea y m c í 
y contando por un cuarto de pulgada las ( I 
excedan. 

19. Inmediatamente después de clasificada cai 
pieza, g r a b a r á n en una de sus caras longilnditf 
les el n ú m e r o de orden que le correspondí 
las cifras del a ñ o en que se reciba, las dimensiotí 
con que lo sea, su marca y la especie en que! 
haya colocado. 

20. En el l ibro ó cuaderno de asiento que del 
llevarse por el ramo de Ingenieros en el recoi) 
cimiento, se a n o t a r á n además en una columna ' 
observaciones las causas que hayan hecho redrf 
las dimensiones, de las piezas ó rebajarlas de l a í 
pecie en que por ellas pudieran colocarse. 

2 1 . Las piezas de madera que del reconoc imie í 
resultaren inút i les , y de que trata la condición « 
deberá estraerlas el contratista en el improrogal' 
t é rmino de 45 días , contados desde aquel en í 
fueren desechadas. 

Reglas para l a l ic i tac ión. 

22. La contrata se adjudicará por licitación P 
blica y solemne, que se verificará ante la J"' 
económica del Apostadero, en el dia y hora t 
se designe oportunamente por avisos. 

23. La licitación se verificará por pliegos cerra*» 
cont rayéndose las proposiciones que se hicieren» 
forma y concepto de la adjunta relación; e"] 
inteligencia, de qne las que no se hagan con e»1* 
sujeccion á la espresada re lac ión, serán d e s e c h é 
También se escluirán las piopo i l íones en 
fijen á las maderas majores valores que k)S 5 

| señala como admisibles la misma re lac ión, pues 

da 
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que ha 
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. ^n.-retarse á los mismos tipos ó á las rebajas 
h de tener lugar por unidades y cént imos. 

qUc)/ No se admitirá como licitador á persona 
i e no tenca Para e"0 ap^tad legal, y sin 

alguna q u ^ ^ ^ en |a Tesorer ía general 
que P1^1 js|as ei depósito de mil pesos fuertes, acre-
de esia» ^ competente documento que en-
dilanclo _ presidente de la respectiva .Itinta, en 
¡ ' . inteligencia, de que se devolverá dicho docu-

< lo á aquellos licitadoros cuyas proposiciones no 
hnbíeseii sido estimadas, re teniéndose el que corres-
Dboda al licitador, á cuyo favor se declare l a a d -
ludicacion provisional del remate, hasta que se es
tienda la escritura y presente la fianza, cuya di l i 
gencia, ha de tener efecto dentro de los diez dias 
siguientes á la fecha en que se le notifique la apro
bación definitiva del contrato. 

25. En el sitio y hora señalada para el re
mate se dará principio al acto por la lectura del 
pliego de condiciones, y los licitadores en t rega rán 
al Fresidente el suyo respectivo cerrado y rubr i 
cado: se numera rán en el orden que se reciban, 
fijándose al efecto el término de media hora, sin 
que por ningún concepto puedan retirarse los pliegos 
después de entregados. 

26. Los interesados, antes qne se proceda á la 
apertura de los pliegos, podrán esponer las dudas 
que se les ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones 
que creyesen convenientes, para lo que se conce
derá otro plazo de media hora; en el concepto de 
que, empezado el acto, no se admit i rán observaciones 
ni se dará esolicaciou alguna que lo interrumpa. 

27. Espirada la media hora señalada en la con
dición anterior, se procederá á la apertura de os 
pliegos por el orden de numerac ión , se leerán en 
alta voz, y tomando nota el Escribano que actúe, se 
repetir, la publicación para inteligencia de los con
currentes, adjudicándose el remate al que proponga 
precios mas bajos. 

28. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados, cuyas proposiciones sean idén
ticas: estará abierto por el t é rmino de quince mi -
nulos sin ninguna próroga , pasados los cuales, ter
minará e! acto, disponiéndolo asi el Presidente de»-
pues de tres avisos anticipados. 

29. Las bajas á que dé lugar la licitación de 
que habla la condición anterior, seguirán el orden 
establecido en la 22. 

30. Guando el rematante no cumpliere las con
diciones que debe llenar para el otorgameinto de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señala en la condición 23, 
sufrirá las consecuencias prevenidas en el art. 5 . 0 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 . 

31. Si se declarase la rescisión del contrato por 
las causas y t rámites marcados en los artículos 4. 0 
y 5 . ° del Real decreto citado, y en el caso de 
que entre el primer remate y el segundo que ha de lle
varse á efecto desde luego, hubiese diferencia en per
juicio de la Hacienda, será esta de cuenta del primer 
rematante, asi como los daños y perjuicios que justi
ficadamente se hubiesen causado al servicio por la de
mora inferida, para cuya responsabilidad servirá la 
garantía deUlepósito sin perjuicio de las demás dis
posiciones que inmediatamente se dicten de con
formidad con el enunciado artículo 5 . 0 Para la 
apreciación de los perjuicios indicados, se formará 
sin demora espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones de los interesados. 

3* Esie contrato no podrá en caso alguno 
someterse á juicio arbitral, según lo dispuesto en 
el articulo 12 del precitado Real decreto. Las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión ó efectos, se resol-
veian por la vía contencioso-administrativa, después 
ae depurados los t rámites gubernativos. 

3'J- Adjudicado definitivamente el remate, ha 
soc rnar"feStar el 'nle|•esa,lo si liene un0 ó mas 
ell 10S'i '3ara ^ue en este caso' sean estens'vas á 
corr o * "^''gaciones contraidas, cuyas fallas se 
a,im—lran Por 'a v'a de apremio y procedimiento 
coS1?1';0' seg«" el art ículo 11 de la Ley de 
con - , ^ « l a d o de 20 de Febrero de 1850, 
Lev n i sujeccion á lo dispuesto en la misma 
v i l í m í r 3 anuncia de lodos los fueros y p r i 
egos particulares. 

esuodip t A ̂ asl0s flue originen las actuaciones del 
cion SP- A subasla' hasta su completa t e r m í n a 
la ¿ J J?" de cuenta del postor, á cuyo favor quede 
testimoni t COn- 'llclusion de ,a escritura, copias 

85 i ? ? eJempla''es impresos que se necesiten, 
de |as v.'g'lancia inmediata para el cumplimicnlo 
Comaml'0 1Cl0nes de esta contrata, se somete al 
Interveiuó i f ,l!«en¡eros ,lel Al'se"al Y Comisario 

36 E| • mis|no punto respectivamente. 
,a maderi C0,nlratlsla ó sus comisionados remi t i rán 
Aplicad-, lí11"10 (íue se lc designe, con guias 

uas, en las que se esprese el número de 

piezas de cada clase, sus dimensiones y valores 
según contrata. En dos de ellas recogerá la vuelta 
de guia ó recibo, según lo que resulte del reco
nocimiento practicado, dirigiéndolas al Ordenador 
del Apostadero, para que se proceda á verificar el 
oportuno libramiento contra la i esorería de Ha
cienda pública, el cual tendrá lugar tan pronto 
como el contratista haya hecho una entrega en 
los té rminos que exije la condición 3.' 

El pago se verificará puntualmente por la es
presada Tesorer ía general, tan pronto como por 
los respectivos documentos y avisos conste ejecu
tada la entrega de la madera, en la forma que 
designa la condición S." 

Disposiciones generales. 

37. Si falleciese el contralista, lia de correr y 
entenderse la cont inuación de la contrata de cuenta 
de sus herederos ó albaceas testamentarios. 

Disposiciones especiales. 
38. No podrá el contratista subarrendar este 

servicio sin conocimiento y espresa aprobac ión de 
la Junta económica del Apostadero. 

Cavile 25 de Setiembre de 1862.—Jacinto Helando. 

N U M . 1 . ° 

Modijicnciones a l p'iejo de condiciones, acordadas por la 
Junta Económica en \ 5 de Octubre y i . = de D i 
ciembre de 1862. 
El contrato principiará á regir en 1.° de Julio 

próximo venidero. 
Las maderas serán intr iducidas en Cañacao . 
Introduciendo el contratista las maderas antes 

del t é rmino prefijado en cada plazo, se le podrá 
liquidar á fin de mes. 

Manila 13 de Diciembre de 1862.—Ar¿co/(w A v i l a . 

N U M . 
Relacion de las maderas que faltun pura la construcción 

aei aique flotante, con presenoiu de las adfjvsriúiu á 
D . Antonio Pascual. Casa l , suponiéndose á todas ellas 
de recibo. 

DIMENSIONBS DE UNA. 

Números Largo Ancho Grueso 
de piezas codos. pulgadas pulgadas 

25 
25 
27 
48 
50 
50 
46 
50 

150 
50 
2 5 

108 
24 
50 

100 
50 
20 
75 
75 
78 
6 
76 

100 
50 
50 

50 241 

31.'. 
26 
14 
9 J 
8 ] 
7 
5 ¿ 
64 
64 

I S | 
28 
l!M 
28 j 
25 

6 
I 5 J 
16 
18 
18 
96 
18 
8 

3 2 | 
16* 
14 

50 
12 
12 
35 
96 

400 
86 

4 

890 
1440 

740 
680 

940 
270 

36 
•250 
180 
650 

86 

25 
25 i 
2 6 J 
I 7 J 
19 
25 
24 
25 
18 
18 
15¿ 
15i 
18 

m 

i i 
15 
15 

7 
24 i-

17 
17 
27 
18 
13 
17 
I 8 | 
I 3 i 

9 
18 
18 
134 
154 
18 
6 

20 
18 
18 
134 
10 
23 
10 
13 
17 
13 

20 

17 
17 
13} 
164 
1 6 Í 

9 ¿ 
154 
19 
12 
12* 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

161 

n 
17 
17 
12 

7 
7 
9 
6 
8 

17 
17 

9 
134 
17 

7 
18 
13¿ 
13 

6 
7 
8 

10 
13 

6 
13 

Dongon ú pasag. 

H iiiiiiiiin ó bañaba. 

Mmignchapuy ó Bati -

íl 

Y a o i l ó molave. 

¡ B a t i t i n a n 6 guijo lie 
{ superior calidad. 

Y . i ca l ó molave. 

• Dongon ó Betis. 
I 

Biilil inan ó guijo de 
superior calidad. 

15 
I 3 J 
134 
134 
9 
7 
6 

19 
7 
4 
5 
4 
3 ¿ ' Mangiichapuy ó man 
4 [ gasinoro. 
4 
4 
4 
6 J 
3 i 
9 

| Guijo de superior ca-
;,• lidad ú ¡miuguis de 
I Mariveies. 
I 

Betis. 

^ Bit i t inan ó bañaba. 

1 

J 

/ T.mguile 6 anviguis de 
^ Miiriveíes 

NOTA.—El valor que se fija como admisible á 
las maderas comprendidas en la anterior relación, 
es el de tres pesos, cada codo cúbico . 

N U M . 3. 

OTRA.—Las casillas en donde aparecen dos clases 
de maderas, como son igualmente út i les para la apl i
cación que se les ha de dar, debe rán recibirse, sea 
cual fuere la proporción en que se entreguen para 
el completo del número que se fija de cada par
tida; teniendo solo por objeto facilitar á los con

tralistas el medio de reunir el total de las ma
deras que comprende esta relación, sin que resulte 
perjuicio á la obra de que se trata, n i á los in te
reses de la Hacienda. 

Arsenal de (-avite 6 de Diciembre de 1862.— 
Joaquín Togores 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
D. N . . . . vecino de . por propia repre

sentación (ó á nombre de D. N . . . . vecino 
de. . . . para lo que está autorizado compe
tentemente) hace presente: que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones formado con fecha de . . . 
para surtir al Arsenal de las maderas necesarias 
para la construcción del dique tintante todas de la 
clase y condiciones que el refer do pliego, espresa, 
se obliga á cumplir este servicio con estricta su
jeccion a dichas condiciones del referido pliego y, 
demás que con el mismo tenga relación y á los 
precios que como tipos admisibles se establecen en 
la nota núm. 2 que acompaña á dicho pliego COB*^ 
la rebaja de 5, 10, 20 ó mas céntimos de peso 
fuerte en el precio señalado al codo cúbico en; 
la espresada nota. 

Fecha y firma del proponente.—Es copia. Ávilii 
O 

1 

SECRETARÍA D E L A R E A L A U D I E N C I A 
D E MANILA. 

Ü e urden del Exorno, i r . Regente, y p * i r n n m a 
de quince dias, a contar de«de la fecha de la publicK» 
cion del pre-ente anuncio, í-e cita á D . J o s é Soler para 
que se presente en esta secretaria á fin de notificarle 
una provi lencia que le concierne como apoderado ins
truido y espensado de D . Uafael Garcia López , Alcaide 
mayor qne fué en estas Isl s, apercibido del perjüfcio 
á que haya lugar en caso de incomparecencia. 

Manila 17 de linero de I f M — M a r c liano Hidalgo. $ 

" S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. y S. L . C. DE MANILA. 

3 
D. J o s é Candelario Co-iales, se presentará & la mff) 

de partes de la Secretaria del Excmo. Ayuntamiei' 
paia enterarlo de nn asunto que le es concernient». • 

Manil . 15 de Enero de —Manuel Marzauo, 

E S T A D O demostrativo del número de operarios que han 
trabajado en el pavimento del puente grande desde el 
í 2 hasta el 46 inclus've: á saber. 
DÍA*. OPEHARIO*' 

Enero 12. Üe (i de la m a ñ a n a a (j de la tarde. 50 
„ „ De N de la noche a 5 de la m a ñ a n a . 63 
„ 13. De 6 de la m i ñ a n a á (i de lataide. . 67 
„ „ De 8 de la no he á ó de U m a ñ a n a . 76 
,, 14. De 6 de la mañana á ti de la tarde.. 99 
,, ,, De 8 de la noche á ó de la m a ñ a n a . 105 
„ 15. De 6 de la mañana a ti de la tarde.. 9i) 
„ „ De 8 de la noche a 5 de la mañana . 125 
„ Ifi . De 6 de la mañana a b de la tarde.. 113 
„ „ De 8 de la noche a ó de la mañana. 1 7 

Total . . . 

L o que por acuerdo del Excmo. AjiuutainianJ^ 
anuncia en la Gaceta ojicial par* cwiiocimient't del pú i 

Manila 17 de E u e r u de 1863. — E l Arquiteci" 
CorponeMD y director de la obr«, Pedro L . Esquerra . 
Alealdfl de primera Elecc ión é luierventnr de la 
J . M . Soler. 

C O M I S A R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A fe 
Áo 

No habiendo alguno- amos de casu satisfecho el 
buto du MU domést icos correspondiente al año prócsio 
pasado, se «visa para que en el término de quince día 
lo remitan á esta dependencia, en el concepto que de 
no verificarlo les pamra perjuicio. 

Manila 16 de Enero de l 8 6 3 . = A / a r c e ¿ ¿ n o Salas. 0, 

Inspección general de Labores de las Fábricas de Tabacos. 
E l día 31 del que rige, celebrará concierto esta Ins

pección general para c m l r a U r la construcción de s e 
tenta y siete canusros de corteza de Mfia con destino 
al servicio de I t Fábrica de puros de la Princesa, 
biijo el tipo en progresión descendente de 2 pesos por 
cada canasto, y con arreglo al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la mesa 
de parles de esta dependencia. 

Manila 16 de Enero de l í i 6 * . = B r a b o . 3 

Administración general de Tributos. 

Loter ías . 
L a s oficinas de la Adminisiricion general de Tributos 

y Dirección de Loterías , se han trasladado á la plaza 
de Binondo, esquina á la calle de Jólo , en cuyo edi
ficio tendían lu^ar en lo sucesivo los sorteos de la Real 
Lotería. Manila (Binondo) y E n e r o 14 d¿ 1 8 6 3 . — ü a w o » . 
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R E A L L O T K I t U F I I J P I \ 4 . 

N ú m e r o s premiados en ei 1 . ° surteo oni inürio cele

brado en Manila el día 17 de E n e r o de 1S6-Í. 

Ni. pn. Pí. fs. 

D i tena. 

28 1 
44 I 
87 I 

Centena. 

126 
127 
147 
177 
227 
269 
27o 
418 -. 
450 
464 
497 
618 
666 
708 
786 
7 9 6 
840 
873 
943 
961 
980 

¡ I M i l . 

K 
l<6 
90 
16 
| « 
2 0 
16 
20 

i« 
16 
20 
16 
l l 
•20 
20 
16 
16 
2( 
20 
2U 
I 

1026 
1029 

K>0 0') 70 
b51 5000 
Í 6 2 ( ) 70 

•20 
100 
20 
20 
•20 
16 
•20 
20 
16 
16 
20 
20 
•20 

ib 
16 
16 
16 
16 
Ifi 
16 

100 
16 
16 

100 
16 
Mr 

f & 16 
1,58 100 
J 4 9 16 

^ 8 0 16 

D o s mil. 

UUZgfo 

2 0 0 S 
2013 
2031 

100 
16 
20 

Ns. prs Pi . h . 

•2121 
2181 
2195 
•221 -2 
22.36 
2263 
2272 
•2342 
2343 
2487 
2496 
2563 
2654 
2761 
2814 
2893 

•2!);ií» 

2961 

Tres mil. 

16 
16 
•20 
20 
16 
(6 
I 6 
16 
20 
•20 

16 
16 
16 
•20 
•20 
16 
20 
20 

30-26 
3072 
3160 
3175 
31*9 
3258 
3304 
3366 
:¡ 14 I 
3453 
3481 
3508 
36-24 
3641 
.•}661 
3672 
;i723 
3809 
.-J884 
8984 
3981 

16 
20 
20 

100 
100 
20 
20 

100 
20 
16 
16 
10 
20 
16 

100 
16 
16 
16 
20 
16 
16 

Cuatro mil. 

4051 
4058 
4064 
1086 
4 I.')() 
4161 
111)1 
4208 
481 I 
4818 
4332 
4409 
4 14!) 
4475 
4189 

ÍSOO 
1523 
1546 
4610 
1614 
4654 
1795 
1798 

480-2 
4839 
4847 
4868 
4904 
4995 

16 
16 

100 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
16 

100 
20 
16 
20 
20 
20 

k 
16 

100 
16 
16 
16 
20 
16 
16 

s. prs. P i . fs. 

Cinco mil. 

0007 
5144 
5197 
5198 
5215 
5298 
r>.i 15 
6332 
5395 
5410 
543U 
5438 
5572 
6596 
56-24 
5637 
5777 
5781 

891 
5895 
5901 
5917 
5948 
5974 
5987 

20 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
•20 
16 
-20 
16 
16 

20 
20 
fe 
20 
16 
16 
•2o 
20 
16 

> m mil. 

6089 
6101 
6113 
6134 
6148 
6 2 3 ¿ 
6233 
6234 
6254 
6263 
6274 
6359 
644.-. 
6479 
6487 
6530 
6561 
6573 
6657 
6(,69 
6691 
6703 
6746 
6754 
6804 
6807 
6810 
6850 
6S85 
6910 
6912 
6925 
6943 
6960 

20 
20 
16 
16 
20 
re 
16 
20 
16 
20 
20 

100 
20 
16 
16 
16 

100 
20 

100 
•JO 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
20 

100 
100 

16 

Siete mi l . 

7063 
7101 
7185 
7198 
7316 
7312 
737 1 
7102 

10o 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
20 

Ks.prs. Ps.fs. 

7467 
7532 
7569 
7634 
7678 
7711 
7732 
7739 
7765 
7808 
7833 
7868 
7924 
7948 
7965 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 

Ocho mil 

8002 
8094 
8122 
8153 
8194 
8206 
8294 (a) 40 
8295 2000 
8296 (a) 40 
8364 20 

16 
20 
16 
16 
20 
16 

8379 
8413 
8417 
8420 
8434 
8114 
8448 
8153 
3507 
8520 
8564 
8642 

8696 
8718 
8857 
8864 
8886 
8898 
8958 
8967 

20 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
16 

500 
•20 
20 
16 

100 
16 
16 
20 
16 
20 

Nueve mil. 

9067 
9085 
9115 
9120 
9179 
9180 
9210 
93-25 
9337 
9344 
9430 
9447 
955 i 
9556 
9558 

20 
16 
16 
16 
16 

100 
16 
20 
20 
2 ) 
23 
16 
20 
16 
16 

9593 ( - ) 20 
9594 1000 
9595 (H) 40 
9657 20 
9704 
9783 
9802 
9837 
9916 

20 
16 
20 
20 
16 

E l M u l l i e n t e s-irieu ordinario s(! hu de v e r i f i e n r el 
di* 13 de Fel>r<Tu «le 1863. 
Í Í O T A E l númoro 9595 es su premio y i i p i ó x i u i f a c i o n . 

DK F I L I P I N A S . 

Hoi' el vapor QOftOO «le S. M . , iíntetpiaa* <\Ü': saldrá 
el sábado 34 del oorriente con destino á í l i .ng-kong , 
remi t i rá esla Aiiministraclon la correspoiiilencia para 
Europa, via ile Suez y sus escalas, como asimismo la 
de Cochinchina. En su consecuencia la reja (¡el fran
queo y el buaon de esta oíicina se hal larán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la larde de! espre
sado dia. 

Las carias depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Gnns, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora SH admit i rán L4S OAUTAS CKI'.TIKICADAS. 

l ié que se ainmcia al púldico para BU conociinienlo. 
Manila IT ífe Enero de 1863. El Administrador 

general, Sebastiun dn H t n a ñ n t . 7 

Sepunnviso recibido este din de la Capitunia del puerto, 
«aldrán U>« buque* siguientes; 

Pkftí Sidncy l-i barca liolmidoa Sonburg, el 19 del 
oorrienle; pura MUCHO el bergiintin S a n Lorenzo, M 
di» 20 y para niMitiiia 17 la fragata inglesa Canaun. 

L o que M anuncia ai l úbi ico para su eonociuiienlo. 
Manila 16 de E n e r o de 1 8 6 3 . — E l Aduiinislrador 

general. Sebastian de H a z a ñ a s . 3 

Seerelaria de la Jimia Subalterna de Reales Almouedas 
DE LAS ISLAS V 1 S A Y A S . 

P o r decreto d i l E.Vcmo. Sr . GobeniM-lor. Intendcnie ge
neral de U t esproéadvli Ishis, se nvisa «I público que el 
din 24 «leí ai-luai á U t doce de su ui • ñ m " , ante la expresada 
Junta qne >e reunirá en lo< estnidos de ia Adminis
tración Deposit-iriu de Hacienda pública de esta provin
cia, i-e sacará íi subasta la contrata de la construcción 
de un camarin de tabla (pie ha de servir de depós i to 
de embarque del tabaco que se c o s e i he en ei Distrito 
de Samar, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
mil trescientos ochenl i y un peso*, noveiil > y uno y 
un octavo c é n t i m o s , y con s u j e c i ó n al plano, pie>n — 
puesto y pliego de condicioiies que desde esta feclia 
están de manifiesto en la Ekci'lbaiil'á do Hacienda, si
tuada en la e l e de San Jacinto núm. 53 . L o s que 
gusien prestar este servicio |> ementarán sus proposiciones 
en | liegos cenados, eo p*ptl leí sello tercero, en el dia, 
hora y lugar arriba designados, marcando>e la cantidad en 
letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 13 de Enero de 1863.—Francisco Rozent. 0 

Por decreto del Excmo Sr. Gobernador, Iniendente 
gencr.-l de las espresiulas Islas, se nvisa j público que 
el dia cuatro <le Febrero p r ó x i m o , á las doce de su 
mañana, ante la citada Junta que se reunirá en los 
estrados de M AdininMra<-ion Depositarla de Haciend i 
pública de esta provinca, se sacara á subasta el arriendo 
del consumo y venia de opio de la pl<<M de Zumboaiiga, 
Isabela de U isilaii, puerto de Poliok y punios estable
cidos en el rio grande, bajo el tipo en progresión 
ascendent * de mil doscientos peso* anuales, y con su-
jeccion ni pliego de condiciones que desda esla fecha 
está de manifiesto en la Bserjtafilu de Hacienda, sita en 
la calle de S. Jacinto nún . 53. Los qnf gusten prestir esie 
servicio presentarán sus práfMHÑDÍonM en pliego» cerrado-', 
en papel del .sello tercero, en el d i i , hora y lugar arriba 
desigliadoSi marcándose la caniiilad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán aiimisibles. 

Manila 13 de Enero de l86 '¿ .=zFranc i sco Rogent, 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2. 0 de 
esta Capital, fecha 40 del actual, en los autos eje
cutivos á instancia de D. Vicente Fernandez Pe-
redo contra doña María Colendrino, se saca á pú
blica subasta una casa de tabla y ñ ipa y el solar 
ó terreno donde está edificada, de la propiedad de 
dicha Colendrino, sita en la calle de Haya, Tondo, 
arrabal de esta Ciudad, lindante, calle en medio, 
con otra casa de D. Mariano Santos, con la de 
D. Eduardo Canilla, con otra de D. Arcadio Villa-
luz y con la de Engracio Ignacio, bajo el tipo de 
ciento cuarenta pesos en que está avaluada. 

El acto t endrá lugar en los estrados del Juzga lo, 
calle de S. Jacinto n ú m . 28 á las dos de la tarde 
del 31 del actual, admitiendo proposiciones en los 
dos dias anteriores. 

Manila 13 de Enero de 1 8 6 3 . — . V i W ú s A v i l a . 0 

En vir tud de la providencia del Juzgado segundo 
de diiez del actual, «lictaiia en l . i causa n ú m . 1689, 
instruida contra Antonio del Rosario por hurto, 
se cita y emplaza á Pascual del mismo apellido, 
cochero de oficio, para que por el t é rmino de 
seis dias se presente en diebo Juzgado y en la Es
cr iban ía del que suscribe para declarar, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar. 

Binondo 12 de Enero de 1863.—P/v/ro .1/. Ccn-
m n j i . 0 

Por providencia del Juzgado segundo de diez 
del actual, recaída en la causa n ú m . 1712, ins
truida centra Francisco del Rosario por uso de 
arma prohibida, se cita y emplaza á D. Manuel 
Aldeguel, paca que por el t é rmino de nueve días se 
presente en este dicho Juzgado y en la Escr íban la 
del que suscribe para declarar, con apercibimiento 
de lo que haya lugar. 

Binondo 12 de Enero de 1863. - P e d r o M . Con-
sun/i. 0 

Escríhania del Juzgado 8/ de Manila. 
Por providencia do ayer recaída en los autos eje

cutivos que sigue la representación del comento de 
Padres Hecoletus contra D . Gui l l cnno Briones y su es
posa doña Jtisef. Javier, sobre cantidad de pesos, se venderá 
el dia 14 de Febrero próx imo en'raiite en ios entrados de 
dicho Juzgado, situado en la cdle de Anda n ú m . 15, y en 

pública almoneda, la casa embargada de aquellos, 
con el núm. 39 se halla situada en ia plaza de Sitrit 
C r u z , sobro solar propio, que mide 6 varas y un pi« ^ 
frente y 37 varas y dos pies de fondo, linda por ^ 
frente, en parte, con la plaza, y en parte, calle de Pdsnder^ 
en medio, con la casa de D . Mariano Pineda, por ^ 
espalda con la de D . José Alaejos, por la izquierda ^ 
la entrada con la de D . Francisco Vicente, y por (, 
derecha con la de D. Carlos Mercado, bajo el tipo 
que se ha avaluado, ó sean dos m i doscientos pesoi 
advirt iéndose que el neto dará principio á las doce, jí 
se remai^ra á las dos de la larde en el mejor postd 
L o que se hace saber al público, á fin de que loa qi|(. 
quieran licitar, com-urran al acto el d i ' , hora y en g 
loeiil sen lado y se les admitirán las mejoras que liic:ereol 

Oficia oe mi Sargo 15 de Muero de l8(i'3. = MarianA 
S a l . t. 

7 / %\ 
P r o v i i K - i i i de Tarabas. 

Novedades desde el dia 4 a l de l a fecha. 
Saúid ¿«Mica.—Sin navéd»'!. 
{falfiiU, —CUMUMMM alumais pailMo* Ü < «IH {•rovinela ei la 

el'cion di-1 |iiil¡iv cu lo< reua-líiii., prosi.iiiji.iiclo Im demás en lu plan, 
tacion lie lew Mmilleroi jii-ra la Maoilda "ieinlKa y Ihniáuacli.. u-rrrim 
en que se h* 'le tr^splantur la s>-imlla. Lflt frutos d CHtftd .i biei 
en esta ĉ bectTa iir̂ MfltaH a i M IU-CHIII-I ciwclia, e» ulifuii'i* puebla 
e> recular l.'>a de coca M encaetilr^n en igual oslada, aun eil>udo coi 
alguna ilif«r.aicla CMII Ion ile cica... 

Ohrns púhli fní Niusuna. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aoeile. t pe»»» lianja; arroz, -i pe. iSoAlId cavan; pnluy, I pe.-o 

12 cénl. iil.; café, 2.') eént. gnutnf oacnn, I peía 9t5 eénL i'l ; molletl 
15 cént. M.; tliftf 14 ps. pión; bejueo* (.artlilos, \'2 céi.t. cii-ala¡ 
cuc». 2> cénl. i'l.; b.yanis unli^ario , de buií :! ps.. id 

Movimiento marít imo del puerto de la Cota de Tayabas. 

Enero. BÜOÜE SALIDO. 
Dia 10. Manilu, -olet-i Stn. HárbnTa, ooa aceite y «neo. 
Tavlbaa II de ÜMru ile XH^i.—Jumi Muniz Alcurtz. 

IMoviiicía de Vlhav. 

CIR 

sig 
tísi 
Ca 

an< 
de 
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se 
le 

Novedades desde el dia 11 del mes próesimn pasado, 
al dt la fecha 

Suluil pública.—Buena. 
Cobechan.— llnemi la del palay que se princiidii á recnlecisr. 
Obrus pxiblicas.—V.w todos los l artido.i de li provincia se «ledleatlk'^g 

á la rreanpusiéivp de carreteras |¡tH«nfRt de.-truidiis por la» ince.-anttl 
lluvias. 

Precios corrientes en Guinobutan, mercado céntr ico l"no 
de. la provincia. {\ \ 

Abacá, de -l p». .'.Océnl. á 3 ps. picn; armz, 2 p» ÓO cént cavan; a/.úctn (¡6 
60 cént. g.mt i; aceite, 12 4|S cént Id ; brea, 37 i|S cém. ..rrobi; 
bejuens. (1 3|8 cént. ciento; sal del país, 75 cénl. arroba; id de Manill, 
I peso 50 cént. cavan. rCSl 

est 
est; 
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Movimiento marít imo en los puertos siguientes. 

Enero. I I U Q U K S ENTHA U O S . 
Dia 6. He ManUa, be-iianiia-joleia, 'le Oro, en la-lre 

pnerl'> de L' g^sni. 
Id. „ De id , galcia Rvsarlo, en id: del ¡il. de id. 

H U Q U K S A L I D O . 
M. ó. Para Manila, bersanlid-iialeú, >V7i«rB, con •bachi »1 puer 

de Sor^ognii. 
Allwy 7 de línero de \Mi3. = Manur.l l'inedn. 

IMoví iuia de llocos .\oite. 

Novedades desde el dia -28 de D i c i e m b r e último, 
al de la fecha. 

Salud públicn Es buena. 
Cmec/iiM.—COIIUMIUI la recd. ccinn del pnlay en las MmmUnM 

regadin, y al traíplante del labaco en la« lierras bajas. 
0¿ir«í púi/icas. —('rosigue la escaliaeion de la zanja pura 

del puente que se cmatiuye en el rio de e»ta cabecera y i 
de la capilla ilel camposunto de la minina; ̂ ispendi das tndu> 
obras con motivo de U siega del palay. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de LaMg, 1 pesa 50 cénl. cavan; id. de Paoay 

i iirrini" -, I pe»o 75 cénr. id. 
Lana- E de Kilero de im3.= EstaH.aluo .1' VirfS. 

•I cimlviri 
iMtrueew 
IM dem 

blo dt 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el d ia 30 di- Noviembre a l 6 del 
presente mes 

Snlud pública. — Conliuna 1 
Kauo. 

Cosfchai —Se presentí»» de muy b 
(Ibas públicas —siguen Irabajandn la» tareas íeñaladal ú Inl p-di^t»»' 

Precios corrientes de los frutos en l a Ciudad. 
Abacá, 3 p«. «r». pico; balate, I!) ps. id ; azúcar, 1 ps. 2 real Ü-

algoden, t i p». id; café, 6 p». 2 rs. cavan; maiz, 7 r». id.; «rr* 
3 ps. I real id.; cacao, 31 p». 3 ra. id.; aceite, 2 p». 4 re»l«| 
tinaja; cera, 45 ps. quintal; brea, I peso 2 rs. elidían ta; mongo»,1 
real eánta: carey, 4 ps. 4 rs. cate; cocos 0 ps. 2 rs. millar; bejud* 
1 real eienio. 

Movimiento marít imo del puerto de Cebú. 

enfiinedail de viruelas en el p 

ipecto los sembrados. 

Noy. 
Dia 30. 
Id. „ 

Oct. 2 
Id. „ 
Id. 3. 
Id. 4. 

Id. i . 
Id. „ 
Id. •>. 
Id. 3. 

Cebú 

BUQUES ENTRADOS. 
De Manila, bereantin-solelu, Cornelia, con efecto» del p»11" 
De id., id. JUHIIHI, en id. 
D e l l . , id. Venus, en lastre. 
De id., id. id., Prtrnna, en id. 
De id. , id. id. Roimlin, en id. 
lie Suriifao, id. i l . , Puicualila, en id. 

BUQUES SALIDOS. 
: Para Duvao, berirantin-anlelu Cármeu, en lastre. 

Para Cnmiguin, id. id. Ma/,7'/e, en id. 
Para Ta^aluan, izoleta Ptkné&ep Vicente, en id . # 
Para Manila, berganlin-iicOeta, .Ininnu, freto» del p.iis 

•JO de Diciembre de 16G2.—Jaié Oia Quintana. 
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